
 
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid  
  

 

 

DIVISIÓN DE CONTRATACION 
 
Exp. (A/SER-005738/2017) 

  
C-322A/003-17 

  
Ana Lozano Ortiz, Jefa de Departamento de Contratación del Área de Contratación de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por designación acordada en la Orden 
3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte  
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 
relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

LICITADOR Nº EMPRESA CIF 

1 SANTILLANA DE SERVICIOS DE HOSTELERÍA, S.L. B-87/586.350 

2 SERVICOEN RESTAURACION, S.L. B-81/836.546 

3 COLECTIVIDADES BEDMAR, S.L. B-80/232.572 

4 COMEDORES COLECTIVOS GUERRERO, S.L. B-86/332.087 

5 SERESCA CATERING, S.L. B-47/650.098 

6 ALIMENTACION COLEGIOS-EMPRESAS, S.A. A-28/836.401 

7 ANDOVER COMEDORES Y LIMPIEZAS, S.L. B-81/740.425 

8 SERVICIOS HOSTELEROS A COLECTIVIDADES, S.L. B-79/066.023 

9 PROMOTORA DE ALIMENTACION Y EXPLOTACION HOSTELERA, S.L. B-81/194.144 

10 ARAYMA COLECTIVIDADES, S.L. B-78/479.664 

11 CATERGEST, S.L. B-80/566.615 

12 SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA COESPA F-78/487.469 

13 RUIZOLVE, S.L. B-78/073.830 

14 AVICOLA RICFRISA, S.L. B-79/920.575 

15 GASTROSER, S.L. B-80/956.204 

16 MAWERSA, S.A. A-28/839.447 

17 SERCAIB CATERING IBERICA, S.L. B-82/207.937 

18 ALIMENTACION INDUSTRIAL REUNIDA ALIRSA, S.L. B-80/622.897 

19 RESTAURANTES Y COLECTIVIDADES, S.A. A-78/032.570 

20 IBER RESTAURACION, S.L. B-80/340.508 

21 ARTESANIA GASTRONOMICA ALCARREÑA, S.L. B-80/964.992 

22 CUTASA, S.L. B-78/791.084 

23 GASTRONOMIA Y SERVICIOS COMEDORES COLECTIVOS, S.L. B-/85/626.588 

24 EMPRESA DE COMEDORES Y SERVICIOS EMCOYSE, S.L. B-81/285.322 

25 COMEDORES BLANCO, S.L. B-81/030.157 
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LICITADOR Nº EMPRESA CIF 

26 COLECTIVIDADES CHABE, S.L. B-80/959.836 

27 ALYES RESTAURACION SOCIAL, S.L. B-84/233.386 

28 MONCASAN, S.L. B-79/397.568 

29 GASTRONOMIA LAS MURALLAS, S.L. B-80/343.890 

30 COLECTIVIDADES SHERCO, S.L. B-81/203.127 

31 COMAIBEL, S.L. B-81/231.524 

32 ALIMENTACION DE COLEGIOS INFANTILES, S.L. B-82/766.742 

33 VERDEJO GRUPO EMPRESARIAL, S.L. B-84/554.773 

34 HOTELMA, S.A. A-28/825.412 

35 DELICOLET, S.L. B-87/065.033 

36 COLECTIVIDADES M. MAESTRO, S.L. B-83/269.241 

37 SECOE, S.L. B-78/496.239 

38 SODEXO IBERIA, S.A. A-08/427.296 

39 SERVICIOS INTEGRALES PARA COLECTIVIDADES, S.L. B-81/000.440 

40 DUO COLECTIVIDADES, S.L. B-82/372.293 

41 RIAÑO VILLALON, S.L. B-78/866.449 

42 MAIZONADA RESTAURACIÓN COLECTIVA DE CALIDAD, S.L. B-80/374.184 

43 COLECTIVIDADES RAMIRO, S.L. B-83/052.894 

44 GOEAT SERVICIOS A COLECTIVIDADES, S.L. B-84/832.633 

45 PARGA Y LOPEZ, S.L. B-78/102.084 

46 COMISLAGUN, S.L. B-96/740.659 

47 ENASUI, S.L. B-81/246.308 

48 TAMAR LAS ARENAS, S.A. A-48/239.305 

49 ARAMARK SERVICIOS DE CATERING, S.L..U B-60/359.726 

50 RESTAURACION DE COLECTIVIDADES RIEGA, S.L. B-81/555.740 

51 SERVICIOS HOSTELEROS MARIN, S.L. B-81/740.938 

52 PROYECTO LABOR, S.L. B-19/155.563 

53 
ALIMENTACION Y RESTAURACION A CENTROS DE ENSEÑANZA 
ARCE, S.L B-81/405.656 

54 SERUNION, S.A. A-59/376.574 

55 DUO COMEDORES, S.L. B-83/417.360 

56 LA MADRIGALEÑA, S.A. A-28/870.459 

57 FANTASÍA EXTRAESCOLARES, S.L. B-86/485.752 
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LICITADOR Nº EMPRESA CIF 

58 HOTAZA COLECTIVIDADES, S.L. B-81/467.847 

59 AYRE A COLECTIVIDADES, S.L. B-85/708.204 

60 CENTRAL DE CATERING SERVICATERING, S.L. B-81/405.664 

61 GRUPO NAZÁBAL RESTAURACIÓN S.A. A-80/891.583 

62 OLMATA, S.L. B-79/210.159 

63 ALIMENTACION Y HOSTELERIA MADRILEÑA, S.A. A-79/126.157 

64 ALBIE, S.A. A-28/861.326 

65 SERCLYM, S.L. B-80/043.870 

66 LAURENTINO GARCIA GARCIA, S.L. B-86/881.117 

67 SANTILLÁN SERVICIOS A COLECTIVIDADES, S.L. B-85/060.556 

68 LEYMAR COLECTIVIDADES, S.L. B-86/265.378 

69 GASTRONOMIA MADRILEÑA, S.A. A-28/860.385 

70 DIRECCION Y GESTION TECNICA ALIMENTARIA, S.A. A-08/804.841 

71 HOSTELERIA Y COLECTIVIDADES, S.A.U. A-78/064.300 

72 GASTRONOMIC, S.A. A-78/476.900 

73 HOSTUR COLECTIVIDADES Y TURISMO, S.L. B-80/547.672 

74 GASTRONOMIA VASCA, S.A.U. A-48/145.288 

75 COCINAS CENTRALES S.A. A-78/538.774 

76 COLECTIVIDADES MADRID, S.L. B-80/386.584 

77 COMEDORES FUENTES RIAÑO, S.L. B-78/301.835 

78 COLECTIVIDADES COIMBRA, S.L. B-84/587.112 

79 EDUCATER, S.L. B-85/610.046 

80 CATERING ARCASA, S.L. B-08/465.601 

81 CLECE, S.A. A-80/364.243 

82 INDUSTRIA DE RESTAURACIÓN COLECTIVA, S.L. B-46/630.752 

83 MEDITERRANEA DE CATERING, S.L.U. B-30/145.775 

84 TECNOLOGÍA ALIMENTARIA CATERING 4 Y 5, S.L.U. B-53/880.985 

85 DUJONKA, S.L.U. B-91/121.624 

86 SERENÍSIMA IBERIA, S.L. B-85/241.016 

87 CATERING ANTONIA NAVARRO, S.L. B-80/439.368 

88 COEMCO RESTAURACION, S.A. A-58/591.983 

89 EUREST COLECTIVIDADES, S.L. B-80/267.420 
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LICITADOR Nº EMPRESA CIF 

90 SERHS FOOD AREA, S.L. B-59/803.825 
 

 
Para concurrir al Procedimiento Abierto  tramitado para la adjudicación mediante  criterio único del  

“ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS  
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” y de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos de las Administraciones 
Públicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han 
constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
SANTILLANA DE 
SERVICIOS DE 
HOSTELERÍA, S.L. 

- Acreditar la solvencia económica y financiera conforme a los requisitos 
establecidos en el apartado 10, A) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

 
 En el supuesto, de no poder acreditar la solvencia económica y financiera  
necesaria para tomar a su cargo el número de centros indicado en su 
solicitud de participación, (Anexo I), deberá renunciar de forma expresa y por 
escrito, a un número de éstos, de forma que se cumplan los requisitos de 
solvencia fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

2 SERVICOEN 
RESTAURACION, S.L.  

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

3 COLECTIVIDADES 
BEDMAR, S.L.  

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años.  

4 
COMEDORES 
COLECTIVOS 
GUERRERO, S.L. 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 

5 SERESCA CATERING, 
S.L. 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

6 
ALIMENTACION 
COLEGIOS-EMPRESAS, 
S.A. 

- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

7 ANDOVER COMEDORES 
Y LIMPIEZAS, S.L. 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

8 
SERVICIOS 
HOSTELEROS A 
COLECTIVIDADES, S.L. 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

10 ARAYMA 
COLECTIVIDADES, S.L. 

- Presentar copia compulsada o autenticada del D.N.I. del representante legal de la 
empresa que suscribe la proposición 
 
- Acreditar la solvencia económica y financiera conforme a los establecido en el 
apartado 10, A) y la solvencia técnica o profesional conforme al apartado 10, B)  
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En el supuesto, de no poder acreditar la solvencia técnica o profesional 
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 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

necesaria para tomar a su cargo el número de centros indicado en su 
solicitud de participación, (Anexo I), deberá renunciar de forma expresa y por 
escrito, a un número de éstos, de forma que se cumplan los requisitos de 
solvencia fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 
 
- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares “Habilitación profesional”, deberá 
acreditar que está inscrita en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 627, 
(Modalidad A del servicio) 
 
- Presentar Anexo VIII firmado por el representante legal “Declaración relativa a las 
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.” 

12 
SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
LIMITADA COESPA 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

14 AL AVICOLA RICFRISA, 
S.L. 

- Presentar escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el 
Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable, en copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funcionario habilitado 
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del 
empresario en el momento de la presentación de la proposición. 
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

17 SERCAIB CATERING 
IBERICA, S.L. 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a tiene al menos tres años de 
experiencia profesional en la categoría de cocinero/a.  

19 RESTAURANTES Y 
COLECTIVIDADES, S.A. 

 - Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

23 

GASTRONOMIA Y 
SERVICIOS 
COMEDORES 
COLECTIVOS, S.L  

- La Mesa de Contratación a la vista de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, correspondientes a los ejercicios 2013, 2014 
y 2015, y conforme a los criterios establecidos en el apartado 10, A) de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concluye que podría 
solicitar la homologación para prestar servicio en un máximo de 12 centros. Se 
solicita aclaración al licitador sobre su solicitud de homologación que es para un 
número de centros muy superior.  
 
- En el supuesto, de no poder acreditar la solvencia económica y financiera 
necesaria para tomar a su cargo el número de centros indicado en su 
solicitud de participación, (Anexo I), deberá renunciar de forma expresa y por 
escrito, a un número de éstos, de forma que se cumplan los requisitos de 
solvencia fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

26 COLECTIVIDADES 
CHABE, S.L. 

 - Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

27 ALYES RESTAURACION 
SOCIAL, S.L. 

- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares “Habilitación profesional”, deberá 
acreditar que está inscrita en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 627, 
(Modalidad A del servicio) y en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 102, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
29

71
46

97
28

42
60

89
29



 
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid  
  

 

 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

(Modalidad B del servicio). 

28 MONCASAN, S.L. 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

30 COLECTIVIDADES 
SHERCO, S.L. 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

31 COMAIBEL, S.L. - Acreditar que el/la profesional propuesto/a tiene al menos tres años de 
experiencia profesional en la categoría de cocinero/a. 

33 VERDEJO GRUPO 
EMPRESARIAL, S.L. 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 

34 HOTELMA, S.A. - Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 

35 DELICOLET, S.L  

- Presentar escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el 
Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable, en copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funcionario habilitado 
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del 
empresario en el momento de la presentación de la proposición  
 
- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 
 
- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 del Anexo I al PCAP 
“Habilitación profesional”, deberá acreditar que está inscrita en la clave 26 del 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la 
categoría y actividad 102, (Modalidad B del servicio) 

44 GOEAT SERVICIOS A 
COLECTIVIDADES, S.L. 

- Presentar copia compulsada o autenticada del D.N.I. del representante legal de la 
empresa que suscribe la proposición 
 
- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  
 
- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares “Habilitación profesional”, deberá 
acreditar que está inscrita en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 627, 
(Modalidad A del servicio) y en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 102, 
(Modalidad B del servicio). 
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años.  

45 PARGA Y LOPEZ, S.L. 

- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 del Anexo I al PCAP 
“Habilitación profesional”, deberá acreditar que está inscrita en la clave 26 del 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la 
categoría y actividad 102, (Modalidad B del servicio) 

47 ENASUI, S.L. 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

48 TAMAR LAS ARENAS, 
S.A. 

- Firmar el documento acreditativo de la vinculación laboral que el/la profesional 
propuesto/a como cocinero/a tiene con el licitador. 

49 ARAMARK SERVICIOS De conformidad con lo establecido en el apartado 11 del Anexo I al PCAP 
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 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

DE CATERING, S.L.U. “Habilitación profesional”, deberá acreditar que está inscrita en la clave 26 del 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la 
categoría y actividad 102, (Modalidad B del servicio) 

50 
RESTAURACION DE 
COLECTIVIDADES 
RIEGA, S.L. 

- Presentar Anexo VIII firmado por el representante legal “Declaración relativa a  
las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.”  
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

51 
SERVICIOS 
HOSTELEROS MARIN, 
S.L. 

- Presentar copia compulsada o autenticada del D.N.I. del representante legal de la 
empresa que suscribe la proposición. 
 
- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares “Habilitación profesional”, deberá 
acreditar que está inscrita en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 627, 
(Modalidad A del servicio) y en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 102, 
(Modalidad B del servicio). 
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

52 PROYECTO LABOR, S.L. 
- Presentar copia compulsada o autenticada de la escritura de poder que consta  
en el bastanteo realizado por letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad  
de Madrid.  

55 DUO COMEDORES, S.L. 
- Presentar Anexo VIII firmado por el representante legal “Declaración relativa a las 
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.”  

57 FANTASÍA 
EXTRAESCOLARES, S.L. 

- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 

59 AYRE A 
COLECTIVIDADES, S.L. 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

61 GRUPO NAZÁBAL 
RESTAURACIÓN S.A. 

- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.  
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

63 
ALIMENTACION Y 
HOSTELERIA 
MADRILEÑA, S.A. 

- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

64 ALBIE, S.A. 

- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 del Anexo I al PCAP 
“Habilitación profesional”, deberá acreditar que está inscrita en la clave 26 del 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la 
categoría y actividad 102, (Modalidad B del servicio) 
 
- Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

65 SERCLYM, S.L. 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 
 
- Presentar Anexo VIII firmado por el representante legal “Declaración relativa a las 
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.”, conforme al modelo del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid  
  

 

 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

66 LAURENTINO GARCIA 
GARCIA, S.L 

- Presentar copia compulsada o autenticada del D.N.I. del representante legal de la 
empresa que suscribe la proposición. 
  
- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
-Acreditar la solvencia económica y financiera conforme a los requisitos 
establecidos en el apartado 10, A) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
-Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 
 
- De conformidad con lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares “Habilitación profesional”, deberá 
acreditar que está inscrita en la clave 26 del Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), en la categoría y actividad 627, 
(Modalidad A del servicio) 

68 LEYMAR 
COLECTIVIDADES, S.L. 

-Presenta el certificado de depósitos de sus cuentas anuales en el Registro 
Mercantil; debe aportar las cuentas anuales de los ejercicios solicitados. 

69 GASTRONOMIA 
MADRILEÑA, S.A. 

- Presenta una relación de personal que es insuficiente para acreditar que en su 
plantilla dispone de un cocinero con la titulación académica correspondiente o bien 
acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero de, al menos, tres 
años. 

70 
DIRECCION Y GESTION 
TECNICA ALIMENTARIA, 
S.A. 

- Presenta una relación de personal que es insuficiente para acreditar que en su 
plantilla dispone de un cocinero con la titulación académica correspondiente o bien 
acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero de, al menos, tres 
años.  

71 HOSTELERIA Y 
COLECTIVIDADES, S.A.U 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 

72 GASTRONOMIC, S.A. - Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 

74 GASTRONOMIA VASCA, 
S.A.U. 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador. 

75 COCINAS CENTRALES 
S.A. 

- Presentar copia compulsada o autenticada de la escritura de poder que consta  
en el bastanteo realizado por letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad  
de Madrid. 

77 COMEDORES FUENTES 
RIAÑO, S.L. 

- La Mesa de Contratación a la vista de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, correspondientes a los ejercicios 2013, 2014 
y 2015, y conforme a los criterios establecidos en el apartado 10, A) de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concluye que podría 
solicitar la homologación para prestar servicio en un máximo de 18 centros. Se 
solicita aclaración al licitador sobre su solicitud de homologación que es para un 
total de 19 centros.  
 
- En el supuesto, de no poder acreditar la solvencia económica y financiera 
necesaria para tomar a su cargo el número de centros indicado en su 
solicitud de participación, (Anexo I), deberá renunciar de forma expresa y por 
escrito, a un número de éstos, de forma que se cumplan los requisitos de 
solvencia fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

79 EDUCATER, S.L. 

- Presentar escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el 
Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable, en copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funcionario habilitado 
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del 
empresario en el momento de la presentación de la proposición  
 
- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
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 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
 
- Presentar Anexo VIII firmado por el representante legal “Declaración relativa a las 
empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad.” 
 
-Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

87 CATERING ANTONIA 
NAVARRO, S.L. 

 - Presentar escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el 
Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable, en copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funcionario habilitado 
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del 
empresario en el momento de la presentación de la proposición  
 
- Deberá presentar bastanteo de poder del representante legal de la empresa, 
realizado por un Letrado/a de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 
 
-Presentar Anexo VII firmado por el representante legal “Declaraciones relativas a 
no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo con la 
Comunidad de Madrid.” 
 
-Acreditar que en su plantilla dispone un cocinero con la titulación académica 
correspondiente o bien acredite experiencia profesional en la categoría de cocinero 
de, al menos, tres años. 

89 EUREST 
COLECTIVIDADES, S.L. 

- Acreditar que el/la profesional propuesto/a como cocinero/a tiene vinculación 
laboral con el licitador.  

 
 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa HASTA LAS 14:00 HORAS DEL DÍA  30 
DE JUNIO DE 2017  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de Contratación, C/ Alcalá, 
32-1ª planta), publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General  de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 27 de junio de 2017. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 
 
 

Ana Lozano Ortiz
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